
05001310501320190073700 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, treinta (30) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio N° 1203 
0500131050132019-00737-00 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JHON JAIRO VÉLEZ 
en contra de COLPENSIONES y la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, se pone en conocimiento de las partes por el término de TRES 
(3) DÍAS, la aclaración del dictamen de pérdida de capacidad laboral presentado por el Dr. 
JAIME LEÓN LONDOÑO PIMIENTA, en representación de la Facultad Nacional de Salud Pública 
de la Universidad de Antioquia.  
 
Consecuente con lo anterior, por haber atendido el requerimiento realizado por el Despacho, 
se encuentra procedente CERRAR el incidente de sanción iniciado en contra de dicha entidad, 
sin necesidad de generar consecuencias adversas en su contra.  
 
Sin más consideraciones del orden legal, la suscrita juez,  
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes por el término de TRES (03) DÍAS, 
la aclaración del dictamen de pérdida de capacidad laboral presentado por el Dr. JAIME LEÓN 
LONDOÑO PIMIENTA, visible aquí. Descargue los archivos, pues el vínculo relacionado tiene 
fecha de expiración.   
 
SEGUNDO: CERRAR el incidente de sanción a la FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 
de la UDEA, por haber dado cumplimiento al requerimiento del Despacho. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente la presente providencia al representante legal de 
dicha entidad.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
 
Emails: franklisaza@hotmail.com; correojudicial@jrciantioquia.com.co; danidap@hotmail.es; 
palacioconsultores.colp@gmail.com  

 
 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 01/07/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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